
PRÓRROGA:
Automática hasta 31 de diciembre de 2026

(salvo denuncia expresa de las partes firmantes)

febrero (requisitos cumplidos a 31 de agosto)
octubre (requisitos cumplidos a 31 de diciembre)
Mediante Anexos I y II del Acuerdo.

PERIODOS DE SOLICITUD AL 75%:

2023

2024

2025

2026

62 y 4

62 y 6

62 y 8

62 y 10

35 y 9

36

36 y 3

36 y 3

63 y 8

64

64 y 4

64 y 8

AÑO EDAD COTIZ EDAD CON 33

REQUISITOS:

Desde el día siguiente a cumplir los requisitos.
Mediante Anexo III del Acuerdo

SOLICITUD AL 50%:

PRÓRROGA DEL ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE
LA ENSEÑANZA CONCERTADA DE 28 DE JUNIO PARA LA

MEJORA DE LAS CONDICIONES DE LOS CENTROS
PRIVADOS CONCERTADOS EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ARAGÓN, MEDIANTE EL FOMENTO DE
LA JUBILACIÓN PARCIAL Y LA INCENTIVACIÓN DE LA

CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE RELEVO.

VIGENCIA:  
1 de enero de 2023 a  31 de diciembre de 2024

UGT Servicios Públicos Aragón 
c/ Costa, 1, 1º - 50001 Zaragoza – 976 700 109

eprivada@fespugtaragon.es 


